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IV. Administración Local

Murcia

4646	 Bases reguladoras de la convocatoria de concesión de 

subvenciones para el Fomento de la participación juvenil en el 

municipio de Murcia. Ejercicio Anual 2010.

La Constitución Española establece en su artículo 48 que: «Los poderes 

públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la 

juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural». El Ayuntamiento 

de Murcia, a través de su Concejalía de Juventud y Empleo, se plantea como uno 

de sus objetivos prioritarios fomentar la participación de los jóvenes en todos los 

ámbitos sociales, impulsando el asociacionismo juvenil como elemento concreto 

de participación y facilitando, para ello, recursos de equipamientos, técnicos y 

económicos para promover el funcionamiento y desarrollo de actividades por 

colectivos de jóvenes.

Para ello, dentro de los límites que determina su presupuesto y garantizando 

los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad 

y no discriminación, y atendiendo al contenido de lo dispuesto en la “Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones”, y en su Reglamento 

de Desarrollo, recogido en el R.D. 887/2006, de 21 de Julio, así como en la 

“Ordenanza Reguladora de las Subvenciones para finalidades culturales, turísticas, 

deportivas, docentes, juveniles, sanitarias, medio ambiente, de cooperación, 

participación vecinal, consumo, servicios sociales y otras”, aprobada por Acuerdo 

de Pleno de fecha 26 de febrero de 2004 y publicada en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia n.º 108, de 12 de mayo de 2004, la Concejalía de Juventud y 

Empleo propone la concesión de subvenciones para la realización de programas y 

proyectos juveniles de interés general, tratando de alcanzar los mayores niveles 

posibles de eficacia y eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos, 

de acuerdo con los criterios que se concretan en las cláusulas de la siguiente

Normativa

Primera: Objeto y finalidad

Estas subvenciones tendrán como finalidad promover actividades sociales de 

interés general que propicien la participación de los jóvenes y su integración en 

la sociedad, estimular el funcionamiento de asociaciones y colectivos de jóvenes, 

así como apoyar las iniciativas culturales, sociales, formativas, de tiempo libre y 

de voluntariado que fomenten la participación cívica y ciudadana de los jóvenes, 

tanto en el marco de sus propias asociaciones como en la vida social activa, 

dando desarrollo a lo dispuesto sobre medidas de fomento en el art. 31 de la 

Ley Orgánica 1/2002, de 22 de Marzo, Reguladora del Derecho de Asociación, así 

como lo previsto en el art. 72 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, y en el art. 21 de la Ley 5/2004, de 22 de Octubre, del 

Voluntariado en la Región de Murcia.

Se concederán subvenciones en la modalidad única de Programas Anuales de 

Actividades. Tendrán esta consideración los que engloben las actividades a realizar 

por la entidad durante el año, siempre que vayan destinadas a la población del 

municipio con edades comprendidas entre los 8 y los 35 años.
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Las entidades que no sean específicamente juveniles tan sólo podrán 

presentar solicitud de subvención para aquellas actividades que vayan dirigidas a 

este sector de población con las edades antes indicadas.

Cada entidad podrá únicamente presentar una solicitud de subvención a la 

Concejalía de Juventud y Empleo del Ayuntamiento de Murcia durante el ejercicio 

anual de 2010.

Segunda: Beneficiarios

Podrán solicitar subvención, sobre la base de esta normativa:

a) Las asociaciones y entidades sin ánimo de lucro específicamente juveniles. 

Tendrán esta consideración las constituidas por socios entre 14 y 29 años, al 

amparo de lo previsto en el Real Decreto 397/1988, de 22 de abril.

b) Otras entidades y/o asociaciones no específicamente juveniles que, 

careciendo de interés lucrativo, desarrollen programas y actividades dirigidas al 

fomento de la participación de los jóvenes y con manifiesto protagonismo juvenil 

en su elaboración y desarrollo.

Tercera: Actuaciones objeto de subvención

Podrán ser objeto de subvención los siguientes tipos de actividades a realizar 

durante el ejercicio anual 2010 y destinadas a la población juvenil del municipio 

de Murcia:

a) Las destinadas al fomento de la participación y del asociacionismo 

juvenil.

b) Programas de animación sociocultural.

c) Actividades de ocio y tiempo libre.

d) Actividades relacionadas con la cultura y la creatividad juvenil.

e) Acciones de formación y asesoramiento en actividades, funcionamiento y 

gestión de asociaciones juveniles.

f) Actuaciones dirigidas al fomento del voluntariado de interés general.

g) Las que potencien la inclusión social y la integración de los jóvenes 

inmigrantes en las entidades juveniles del municipio y en actividades de 

participación juvenil en general.

h) Y, en general, todos aquellos proyectos que se encuentren dentro del 

ámbito de actuación del Servicio de Juventud de la Concejalía de Juventud y 

Empleo.

Con carácter excepcional, la Concejal Delegada de Juventud y Empleo 

podrá conceder de oficio, o previa solicitud motivada por parte de la entidad 

beneficiaria, de acuerdo a lo establecido en el art. 49 de la Ley 30/1992, de 

16 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, la ampliación del plazo para la realización 

de las actividades.

Cuarta: Actuaciones no contempladas

Quedan excluidos los programas referidos a:

a) Actividades de signo docente previstas en los planes de enseñanza 

vigentes, así como aquéllas de ampliación o complementación de estudios.

b) Actividades propias de las asociaciones deportivas, salvo que se desarrollen 

dentro de las programaciones de la Concejalía de Juventud y Empleo.

c) Viajes de estudios y recreativos.
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d) Actividades no específicamente juveniles, y aquellas que puedan ser 

subvencionadas en el marco de otra normativa correspondiente a cualquier otro 

Órgano de la Administración con competencia específica en la materia objeto de 

solicitud.

e) Actividades que reciban financiación de otros programas municipales, salvo 

que expresamente sean declaradas compatibles por el Servicio de Juventud.

f) Y, en general, los programas que no se encuentran dentro del ámbito de 

actuación del Servicio de Juventud de la Concejalía de Juventud y Empleo.

Quinta: Solicitantes excluidos en esta convocatoria

No se concederán subvenciones a aquellos solicitantes que hayan sido 

beneficiarios de una subvención municipal concedida anteriormente mientras no 

ésta no haya sido justificada de acuerdo con las normas que se establecieron en 

la correspondiente convocatoria y Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal.

En este sentido, se extenderá el carácter de beneficiario al representante de 

la entidad firmante de la solicitud de subvención que no haya sido debidamente 

justificada.

Asimismo, tampoco se concederá subvención a aquellas entidades o personas 

que sean deudoras por cualquier concepto de la Hacienda Municipal, o que tengan 

pendientes obligaciones tributarias con la Hacienda Pública o la Seguridad Social.

Sexta: Presentación de solicitudes y documentación

Las solicitudes de subvención se formularán de acuerdo con lo establecido 

en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y se 

presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Murcia, sito en la Glorieta 

de España, mediante instancia dirigida al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en la que 

consten todos los datos de identificación de la entidad y de su representante, 

así como la relación de documentos que se acompañan, y adjuntando toda la 

documentación que a continuación se relaciona:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del Presidente de la 

Entidad solicitante, o representante oficial debidamente acreditado en los 

términos previstos en sus propios Estatutos.

b) Fotocopia del Código de Identificación Fiscal de la entidad.

c) Copia de los Estatutos oficiales de la Asociación, debidamente adaptados a 

la Ley Orgánica Reguladora del Derecho de Asociación, en su caso.

d) Copia de la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas 

del Ayuntamiento de Murcia. Caso de encontrarse en trámite se presentará la 

copia de la solicitud de inscripción.

e) Certificado del Secretario de la Entidad, con la relación actual de miembros 

de la Junta Directiva, señalando la fecha de la Asamblea en la que se produjo su 

elección, e incluyendo nombre, cargo, N.º de DNI, fecha de nacimiento, domicilio 

y teléfono, así como el número total de socios de la entidad.

f) Certificación de entidad bancaria indicando la cuenta (los 20 dígitos del 

Código Cuenta Cliente) de la Asociación, en la que se realizará, en su caso, el 

ingreso de la subvención concedida.

g) Proyecto detallado del programa de actividades para el que se solicita 

subvención, que contemplará, como mínimo, los siguientes apartados a precisar 

por el solicitante:
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- Datos de la entidad solicitante, año de constitución y número actual de 

socios.

- Denominación general del programa de actividades que se pretende realizar 

y para el que se solicita subvención, fechas de inicio y finalización previstas, 

ámbito de actuación (local, municipal,...), número total de destinatarios previstos 

y perfil (edades, género, procedencia, socios-no socios,...)

- Fundamentación del programa, finalidad y objetivos generales, y objetivos 

específicos propuestos.

- Denominación, lugar y fechas de realización, número y características de 

los participantes previstos, descripción y organización, presupuesto detallado 

y forma de evaluación prevista de cada una de las actividades incluidas en el 

programa.

- Metodología a seguir y planificación prevista del programa en su conjunto.

- Métodos de evaluación y fórmulas de seguimiento previstos.

- Infraestructuras y espacios a utilizar, recursos materiales y técnicos, 

recursos humanos (diferenciando profesionales de voluntarios), y recursos y 

soportes publicitarios y de divulgación previstos.

- Presupuesto detallado de gastos e ingresos previstos para la realización 

global de dicho Programa de Actividades, y la cantidad económica que se solicita 

como subvención a la Concejalía de Juventud y Empleo, que deberá concretarse.

h) Certificado donde conste encontrarse al corriente de sus obligaciones 

tributarias ante la Hacienda Pública, o documento de autorización expresa para 

solicitar este certificado por parte del Ayuntamiento de Murcia.

i) Certificado donde conste encontrarse al corriente de sus obligaciones frente 

a la Seguridad Social.

j) Declaración formal del presidente o secretario de la entidad solicitante de 

que ésta no incurre en ninguna de las prohibiciones que para obtener la condición 

de beneficiario de subvenciones públicas se establecen en los apartados 2 y 3 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

k) Declaración formal, en su caso, de otras subvenciones solicitadas o 

percibidas de otras instituciones públicas o privadas para esta misma actividad.

Los documentos referidos en las letras a), b), c) d) e) y f), no será necesario 

aportarlos cuando hayan sido presentados el año anterior ante el Servicio de 

Juventud. En este caso, el representante legal de la entidad acompañará con la 

documentación un escrito manifestando que no ha existido ninguna modificación 

en estas cuestiones respecto al año anterior.

Para la instancia dirigida al Excmo. Sr. Alcalde, el proyecto detallado del 

programa para el que se solicita subvención (documento del apartado g), la 

autorización para que el Ayuntamiento de Murcia solicite de la Hacienda Pública 

la situación tributaria del interesado (documento del apartado h), la declaración 

formal de que la entidad solicitante no ésta incursa en ninguna prohibición para 

recibir subvención (documento del apartado j), y manifestación de no existir 

modificaciones en documentos respecto al año anterior, se podrán utilizar los 

modelos facilitados por el Servicio Municipal de Juventud en sus dependencias y a 

través de la página www.informajoven.org.

Si la solicitud y demás documentación presentada estuviera incompleta o no 

reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
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de diez días contados a partir del siguiente a la recepción de la correspondiente 

notificación, subsane la falta o acompañe la preceptiva documentación, con 

indicación de que, en el caso de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su 

petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 

art. 71 de la citada Ley 30/1992.

De conformidad con lo previsto en el art. 5 de la Ley 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de datos de carácter personal, los datos personales 

recogidos serán incorporados y tratados en el sistema informático del Servicio 

de Juventud del Ayuntamiento de Murcia, y podrán ser utilizados únicamente 

a efectos de difusión de las actividades organizadas por el este Ayuntamiento, 

pudiendo ejercer ante el mismo los derechos de acceso, rectificación, cancelación 

y oposición.

Séptima: Plazos de presentación

El plazo de presentación de solicitudes de subvención será de 30 días, 

contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia (B.O.R.M.).

Octava: Criterios de valoración

Para la concesión de subvenciones se valorará:

1. Aspectos de la entidad

1.1. Tipología de la asociación

Se dará prioridad a las entidades específicamente juveniles

1.2.  Continuidad del proyecto asociativo

Se tendrá en consideración las actividades y trayectoria de la entidad 

solicitante en años anteriores.

2. Proyecto a realizar

2.1. Fundamentación, finalidad y objetivos.

Se valorará:

- Descripción y justificación de la necesidad del programa y la finalidad que 

se persigue.

- Adecuación de los objetivos específicos planteados a la finalidad del 

proyecto y a las actuaciones objeto de subvención indicadas en la cláusula 4.ª de 

la normativa.

2.2. Ámbito de actuación y destinatarios.

Se consideran como criterios preferentes:

- Las actividades que estén destinadas especialmente a fomentar la 

integración de jóvenes inmigrantes en las entidades juveniles.

- Las actuaciones desarrolladas en pedanías de Murcia.

- La participación de jóvenes desfavorecidos o con menos oportunidades.

- El número de beneficiarios directos e indirectos.

- Actuaciones destinadas a la prevención de riesgos en el tiempo libre de los 

jóvenes.

2.3. Descripción de actividades. 

La información que debe constar, para una adecuada valoración será: fecha 

y lugar de realización, participantes/destinatarios de la actividad, descripción-

desarrollo de cada actividad, detalle del presupuesto previsto, …
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Serán criterios preferentes:

- Si las actividades se dirigen a jóvenes en general y no exclusivamente a los 

socios de la entidad.

- La participación de jóvenes voluntarios.

- Si plantean actividades interasociativas e intergrupales. En este sentido 

se valorarán especialmente los proyectos conjuntos asociaciones juveniles – 

asociaciones de inmigrantes.

- Si el programa responde a una demanda o necesidad de los jóvenes del 

municipio.

2.4. Metodología y planificación. 

Para una correcta valoración deberá constar la forma de trabajo y organización 

de la entidad para desarrollar el proyecto.

Criterios preferentes:

- Forma de trabajo y organización claramente definida y coherente con los 

objetivos.

- Coordinación con el Servicio de Juventud.

- Implicación de los jóvenes en el desarrollo del proyecto

- Participación de otros jóvenes en la organización y gestión de las actividades 

(no sólo la junta directiva).

- Aspectos innovadores.

2.5. Evaluación. 

El proyecto deberá indicar algunas propuestas para la evaluación de 

actividades, objetivos y fines del proyecto (método, técnicas, indicadores).

Criterios:

- Propuestas de evaluación

- Técnicas de evaluación

- Indicadores de evaluación

- Participación directa de los jóvenes

2.6. Recursos. 

Deberá constar, para una correcta valoración, la previsión de recursos 

necesarios para la realización del proyecto, diferenciando:

- Previsión de infraestructura (espacios a utilizar).

- Previsión de recursos humanos (profesional, voluntario).

- Previsión de recursos materiales.

- Previsión de recursos económicos: balance económico donde conste un 

resumen de gastos por actividad o por concepto, y la previsión de ingresos (de 

cuotas socios, inscripciones, otras instituciones públicas o privadas, …)

Criterios preferentes:

- Utilización de Equipamientos Municipales de Juventud

- Porcentaje de la subvención solicitada sobre el coste del programa, 

valorando la aportación de la propia asociación.

- Previsión de otros ingresos para la cofinanciación del proyecto.

Los apartados 1.1, 2.2 y 2.3 de los anteriores criterios tendrán una valoración 

del doble de puntuación que el resto de los criterios.
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En los informes de valoración que se elaboren, el Servicio de Juventud 

podrá especificar qué actividades de las presentadas en el programa no se 

incluyen dentro de la subvención concedida, no pudiendo ser financiadas, total o 

parcialmente, con la aportación económica municipal.

Novena: Procedimiento de concesión

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de la presente 

convocatoria será el de concurrencia competitiva.

Tal y como estipula el art. 12 de la mencionada Ordenanza reguladora de 

las subvenciones municipales, la instrucción del procedimiento corresponderá a 

los técnicos del Servicio de Juventud de la Concejalía de Juventud y Empleo del 

Ayuntamiento de Murcia, quienes realizarán de oficio cuantas actuaciones estimen 

necesarias para la formulación de la propuesta de resolución.

Para la valoración de las solicitudes se constituirá un órgano colegiado, al 

que hace referencia el artículo 13 de la citada Ordenanza, que estará formado por 

la Concejal Delegada de Juventud y Empleo, el Jefe de Servicio de Juventud y un 

técnico de dicho Servicio competente en la materia.

El Jefe de Servicio de Juventud, a la vista del expediente y de conformidad 

con el informe previo emitido por el Órgano colegiado, formulará propuesta de 

resolución provisional que se publicará con efectos de notificación en los tablones 

de anuncios del Servicio de Juventud (en el Palacio de Deportes y en el Centro 

Informajoven), concediendo un plazo de diez días a partir del siguiente a su 

publicación, para la presentación de posibles alegaciones. Finalizado este plazo el 

Órgano colegiado resolverá las alegaciones presentadas y el Jefe de Servicio de 

Juventud formulará la propuesta de resolución definitiva.

La resolución de las solicitudes con la concesión de subvención y su importe, 

o denegación, competerá a la Concejal Delegada de Juventud y Empleo o, en su 

caso, a la Junta de Gobierno Local. En dicha resolución definitiva se hará constar 

la relación de solicitantes a los que se concede subvención, así como la relación 

de las solicitudes desestimadas si las hubiera.

Dicho acuerdo se publicará, con efectos de notificación, en los tablones 

de anuncios del Servicio de Juventud (en el Palacio de Deportes y en el Centro 

Informajoven); y si fuera necesario en los términos legalmente establecidos, en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia. El plazo máximo para resolver y notificar 

la resolución del procedimiento será de seis meses a contar desde el día siguiente 

a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 

plazo sin que se haya notificado resolución, las solicitudes se podrán entender 

desestimadas por silencio administrativo.

Contra la resolución notificada, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse, con carácter potestativo y en el plazo de un mes a contar desde el 

día siguiente al de su recepción, recurso de reposición ante el mismo órgano que 

la ha dictado; o, directamente y en el plazo de dos meses, recurso contencioso-

administrativo ante los juzgados de dicha jurisdicción de Murcia.

Décima: Obligaciones de los beneficiarios

Los beneficiarios de las subvenciones quedan obligados a:

a) Realizar el programa de actividades para el que se concedió la subvención, 

así como asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse de su 

ejecución.
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b) No modificar dicho programa sin la previa conformidad del Servicio de 

Juventud.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la 

aplicación de la subvención concedida que estime oportuno el Servicio de 

Juventud.

d) En todas aquellas actividades que se financien total o parcialmente 

con la aportación económica municipal será obligatorio que figure impresa la 

colaboración del Ayuntamiento de Murcia - Concejalía de Juventud y Empleo.

e) Justificar la subvención concedida en los plazos y términos previstos en la 

presente normativa. El plazo para la justificación de las subvenciones concedidas 

será de dos meses tras la finalización del plazo de ejecución de las actividades, 

excepto en los casos en que la Concejal Delegada de Juventud y Empleo, de 

acuerdo a la posibilidad contemplada en la cláusula tercera de la presente 

normativa, haya decretado un nuevo plazo para la ejecución de las actividades 

y, consecuentemente, para su justificación. Igualmente se podrá conceder una 

ampliación del plazo de justificación de acuerdo en lo establecido en el art. 70 del 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 

documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 

mercantil y sectorial aplicable o, en su caso, los estados contables que garanticen 

el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 

las actuaciones de control y comprobación.

h) Proceder al reintegro de los fondos públicos percibidos en los supuestos 

contemplados en el art. 37 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

Undécima: Pago

Teniendo en cuenta que las subvenciones financian una parte importante de 

los gastos inherentes a las actuaciones que se pretenden fomentar, así como que 

las asociaciones juveniles suelen ser entidades económicamente débiles, no será 

necesaria la constitución de garantías, ni se condicionará el pago de las ayudas 

a la previa justificación del cumplimiento de su finalidad, por lo que se abonarán 

con carácter anticipado a su justificación.

Duodécima: Créditos presupuestarios

Las subvenciones objeto de la presente convocatoria se concederán con 

cargo a los créditos previstos en la partida presupuestaria O2010/040/334/48903 

(subvenciones a entidades sin ánimo de lucro) del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Murcia, por un importe máximo de CIENTO TREINTA MIL EUROS 

(130.000,00€), imputándose a la retención de crédito RC-2010-588-0, según 

informe de la Intervención General de fecha 23 de febrero de 2010.

Decimotercera: Memoria y justificación

La justificación de las subvenciones concedidas deberá realizarse en los 

términos previstos en el art. 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General 

de Subvenciones (BOE de 25 de Julio de 2006). La correcta justificación se 

realizará mediante la presentación de la CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA 

de la subvención, que contendrá los siguientes documentos:

NPE: A-150310-4646



Página 13510Número 61	 Lunes, 15 de marzo de 2010

a) Memoria Justificativa de Subvención. La Memoria de actuación justificativa 

de la realización del proyecto que motivó la concesión de la subvención y de 

los resultados obtenidos contendrá, como mínimo, las actividades efectivamente 

realizadas y los resultados obtenidos, número total de participantes, cumplimiento 

de los objetivos marcados y evaluación y valoración del programa en su conjunto 

y de cada una de las actividades, gastos ocasionados en la realización de cada 

actividad, material de comunicación y publicitario, etc. Además, esta memoria 

incluirá, en todo caso, el balance económico global de gastos e ingresos del 

programa realizado, con detalle de cualesquiera otros ingresos o subvenciones 

que hayan financiado la actividad subvencionada, con indicación de su importe 

y procedencia. Para la realización de esta memoria se podrá utilizar el modelo 

facilitado por el Servicio Municipal de Juventud en sus dependencias y a través de 

la página www.informajoven.org.

b) Una relación clasificada de los gastos realizados, con la identificación 

del acreedor o proveedor, y del documento (factura), con su número, concepto, 

importe, fecha de emisión y fecha de pago. En caso de que la subvención se 

otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones 

acaecidas. En la citada relación se detallará también la persona responsable de 

la custodia de los documentos originales, así como el compromiso de la entidad 

de someter todos los documentos incluidos en la relación a las actuaciones 

de comprobación que sean necesarias por parte del Ayuntamiento de Murcia, 

debiendo estar disponibles durante un periodo de cuatro años a efectos de 

comprobación, en su caso. Se adjunta modelo indicativo de esta relación, como 

Anexo 1. Esta relación deberá ir firmada por un miembro de la Junta Directiva 

de la entidad con poder bastante según sus estatutos (normalmente presidente, 

secretario o tesorero).

c) En su caso, documento acreditativo de la devolución de los remanentes 

no aplicados y de los intereses derivados de los mismos. La devolución de 

estos remanentes no aplicados se realizará mediante ingreso en la cuenta 

2043/0001/25/0101000187, de titularidad municipal.

Estos documentos podrán presentarse por los mismos medios que la solicitud 

de subvención, o bien directamente en las dependencias del Servicio de Juventud. 

Igualmente se podrán presentar de forma telemática mediante el envío de un 

correo electrónico, antes de las 14:00 horas del día en que termine el plazo para 

la justificación de la subvención, a la dirección juventud@ayto-murcia.es, en 

el que se indicará el nombre de la entidad, su NIF, el nombre del proyecto de 

actividades para el que se concedió la subvención, y el importe de la subvención 

concedida. La relación clasificada de los gastos de las actividades del apartado 

b) anterior consistirá, de forma obligatoria, en una hoja de cálculo que facilitará 

al Servicio de Juventud o se descargará de la página web www.informajoven.

org debidamente cumplimentada con las relaciones de proveedores y facturas 

abonados en la realización de las actividades del programa subvencionado. La 

presentación de la justificación por medios telemáticos implica la aceptación 

de notificaciones por los mismos medios, siendo el buzón para las mismas la 

dirección de correo electrónico desde el que se envíe la justificación.

Decimocuarta: Actuaciones de comprobación

Con el fin de obtener una evidencia razonable de la adecuada aplicación de 

los fondos concedidos, en los términos previstos en el apartado 3 del art. 75 del 

Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

NPE: A-150310-4646
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la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones (BOE de 25 de 

Julio de 2006) se procederá, por el Servicio Municipal de Juventud,.a realizar 

una comprobación de los justificantes incluidos en la cuenta justificativa. A tal 

fin se seleccionará mediante las oportunas técnicas de muestreo un número 

de documentos cuyos importes sumarán, como mínimo, el 25% de la cantidad 

subvencionada, notificándole a la entidad dicha selección.

La entidad subvencionada, en el plazo de diez días a contar desde el 

siguiente a la recepción de la notificación, presentará en las dependencias 

del Servicio de Juventud los justificantes solicitados, que consistirán en 

facturas originales a nombre de la entidad con los requisitos legalmente 

requeridos (nombre completo y dirección del proveedor, NIF, número de 

factura, fecha de emisión, concepto detallado, IVA aplicado), y documentos 

que justifiquen fehacientemente el pago de las mismas, y prueben la correcta 

aplicación de los fondos recibidos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

59.3 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril. Los documentos originales 

serán diligenciados haciendo constar que se han aportado para justificar la 

subvención correspondiente y devueltos a la entidad subvencionada para 

su archivo y custodia durante los plazos legalmente establecidos. Aquellas 

entidades que hubieran presentado la justificación de la subvención concedida 

por medios telemáticos aprovecharán la presentación de estos documentos 

para firmar la relación clasificada de los gastos de las actividades que se 

especifica en la cláusula decimotercera, apartado c), por lo que la persona 

que presente la documentación deberá tener poder bastante reconocido en los 

estatutos de la entidad.

El art. 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

exige a los beneficiarios de subvenciones acreditar el gasto de la subvención a 

través de la cuenta justificativa y de las facturas correspondientes o cualquier 

otro documento con valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 

mercantil que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención, 

además de la acreditación del pago de dichos documentos. Tal acreditación del 

pago se realizará conforme a las formas siguientes:

1.º PAGO EN EFECTIVO: Mediante recibí firmado indicando «pagado» sobre el 

propio documento (factura) con expresión del nombre y apellidos de quien recibe 

los fondos y su DNI y/o empleo que ostenta en la empresa. No se admitirán 

justificantes de pagos realizados al contado por importe superior a trescientos 

euros (300,00€).

2.º PAGO POR TRANSFERENCIA: Indicación en la factura de esta forma 

de pago, así como de la cuenta beneficiaria y presentación, para su cotejo, del 

documento bancario (transferencia), junto al extracto de la cuenta donde figure 

el cargo de la mencionada transferencia.

3.º PAGO POR DOMICILIACIÓN BANCARIA: Mediante presentación para su 

cotejo del extracto donde figure el cargo bancario correspondiente.

4.º PAGO POR CHEQUE NOMINATIVO: Mediante incorporación a la factura 

de copia o fotocopia del cheque y presentación para su cotejo del extracto donde 

figure el cargo bancario del mismo.

Todos los documentos bancarios deberán ser originales o, en caso de haber 

sido obtenidos de forma telemática, estar sellados por la entidad bancaria 

correspondiente.

NPE: A-150310-4646
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Decimoquinta: Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés 

de demora en los casos y formas previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, según establece el Título II de esta 

Ley, así como en su Reglamento de Desarrollo ya citado.

Decimosexta: Infracciones y sanciones

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos a las 

responsabilidades y régimen sancionador que establece el Título IV de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

NPE: A-150310-4646
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	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	4902/2010	Decreto n.º 33/2010, de 11 de marzo, de modificación Decreto 343/2009, de concesión de ayuda en especies a los ayuntamientos de la Región de Murcia, para funciones de recogida selectiva de residuos urbanos.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Sanidad y Consumo
	Servicio Murciano de Salud
	4787/2010	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra a doña Inés Leal Noguera como personal estatutario fijo, en la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario, Opción Cuidados Auxiliares de Enfermería, por haber superado el procedimiento especifico de integración que fue convocado por la Resolución de 1 de julio de 2006.
	4792/2010	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convoca la entrevista que deben realizar determinados participantes de la convocatoria de encuadramiento inicial en el nivel IV de promoción profesional del personal estatutario fijo de las distintas categorías estatutarias de carácter no sanitario de los Grupos A y B de titulación, y de las categorías estatutarias sanitarias y no sanitarias de los Grupos C, D y E, mayor de 64 años (B.O.R.M. 8.10.2007). 
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Universidad de Murcia
	4418/2010	Resolución de 15 de febrero de 2010, de la Universidad de Murcia, por la que se nombran a distintos Profesores de esta Universidad, en los cuerpos y áreas de conocimiento que se indican.
	4429/2010	Resolución de 18 de febrero de 2010, de la Universidad de Murcia, por la que se nombran a distintos Profesores de esta Universidad, en los cuerpos y áreas de conocimiento que se indican.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Universidad Politécnica de Cartagena
	4377/2010	Resolución R-137/10, de 1 de marzo, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra Catedrático de Universidad del área de conocimiento “Matemática Aplicada” a don Sergio Amat Plata.
	4378/2010	Resolución R-138/10, de 1 de marzo, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra Catedrático de Universidad del área de conocimiento “Producción Vegetal” a D. Pablo Bielza Lino.
	4376/2010	Resolución R-146/10, de 1 de marzo, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan dos Becas-Contrato de formación de profesorado
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Universidad de Murcia
	4432/2010	Resolución de 4 de marzo de 2010, de la Universidad de Murcia, por la que se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y en su propia plaza, al Profesor Titular de Escuelas Universitarias de esta Universidad, don Francisco Israel Sancho Portero.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	4898/2010	Decreto n.º 32/2010, de 11 de marzo, por el que se acepta la cesión gratuita, a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del uso del inmueble sito en calle Antonio Pelegrín Medina, n.º 1, término municipal de Lorca, con destino a la constitución de la sede de un centro integrado de formación profesional.
	4901/2010	Decreto n.º 34/2010, de 11 de marzo, de concesión directa de una subvención a “Cinemax Almenara, S.L.”, entidad que gestiona en el municipio de Lorca la exhibición cinematográfica, para la ejecución del programa “Mayores de Cine” dirigido a las personas mayores de la Comunidad Autónoma de Murcia
	4900/2010	Decreto n.º 35/2010, de 11 de marzo, de concesión directa de una subvención a “Multicines Vega Plaza, S.L., entidad que gestiona en el municipio de Molina de Segura la exhibición cinematográfica, para la ejecución del programa “Mayores de Cine” dirigido a las personas mayores de la Comunidad Autónoma de Murcia.
	4899/2010	Decreto n.º 36/2010, de 11 de marzo, de concesión directa de una subvención a “Multicines El Hornillo, S.L.”, entidad que gestiona en el municipio de Águilas la exhibición cinematográfica, para la ejecución del programa “Mayores de Cine” dirigido a las personas mayores de la Comunidad Autónoma de Murcia.
	4897/2010	Decreto n.º 37/2010, de 11 de marzo, de concesión directa de una subvención al Club Ciclismo Murciano.com para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de su participación en la copa del mundo y otras competiciones nacionales e internacionales, durante la anualidad 2010.
	4896/2010	Decreto n.º 38/2010, de 11 de marzo, de concesión directa de una subvención al Club Ciclista Cartagena, para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la organización de la Vuelta Ciclista a Cartagena 2010.
	4892/2010	Decreto n.º 39/2010, de 11 de marzo, de concesión directa de una subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Fundacion Centro Europeo de Empresas e Innovación de Murcia –CEEIM– para el desarrollo de actuaciones de fomento de empresas innovadoras.
	4880/2010	Decreto n.º 40/2010, de 11 de marzo, de concesión directa de una subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Asociación Empresarial Centro Europeo de Empresas e Innovación de Cartagena –CEEIC– para el desarrollo de actuaciones de fomento de empresas innovadoras.
	4894/2010	Decreto n.º 41/2010, de 11 de marzo, de  concesión directa de una subvención a la Universidad de Murcia para colaborar con las Escuelas de Prácticas Profesionales para el año 2010.
	4893/2010	Decreto n.º 42/2010, de 11 de marzo, de concesión directa de una subvención a la Fundación Séneca-Agencia Regional de Ciencia y Tecnología para desarrollar actuaciones de promoción del espacio europeo de investigación, en el marco del Plan de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, para el curso 2010-2011.
	4879/2010	Decreto n.º 43/2010, de 11 de marzo, de concesión directa de una subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de los centros tecnológicos de la Región de Murcia para la realización de Servicios de Interés Económico General (SIEG).
	Consejería de Agricultura y Agua
	4927/2010	Orden de 12 de marzo de 2010 de la Consejería de Agricultura y Agua por la que se aprueba la convocatoria para el año 2010 de las ayudas en el marco del programa nacional de reestructuración para el sector del algodón, al amparo del Real Decreto 169/2010 de 19 de febrero.
	Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
	I.M.A.S.
	4461/2010	Resolución de 3 de marzo de 2010 de la Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, por la que se convocan diversas subvenciones dirigidas a corporaciones locales e instituciones sin fin de lucro en materia de servicios sociales para personas en situación o riesgo de exclusión social para el año 2010.
	4460/2010	Resolución de 3 de marzo de 2010 de la Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social por la que se convocan subvenciones dirigidas a instituciones sin fin de lucro para el desarrollo de programas destinados a la integración socio-laboral y mejora de la empleabilidad de personas en situación o riesgo de exclusión social o con especiales dificultades para el año 2010.
	4. Anuncios
	Consejería de Cultura y Turismo
	4403/2010	Resolución de la Consejería de Cultura y Turismo por la que se hace pública la adjudicación de la contratación del Servicio de Atención a Visitantes para los Museos de Gestión Autonómica: Museo Santa Clara de Murcia, Museo de Bellas Artes de Murcia, Museo Arqueológico de Murcia, Iglesia Museo San Juan de Dios de Murcia, Museo de Arte Moderno de Cartagena, Museo de Arte Ibérico “El Cigarralejo” de Mula y Centro Regional de Interpretación de Arte Rupestre “Casa Cristo” de Moratalla.
	4412/2010	Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador. Ref. 401/2009.
	4413/2010	Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador. Ref. 00362/2009.
	4414/2010	Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador, ref. 00347/2009.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Universidad de Murcia
	4419/2010	Resolución de la Universidad de Murcia por la que se hace pública la adjudicación del contrato de obras. (Expte. 2009/99/OB-AP).
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Murcia
	4715/2010	Notificación de providencia de apremio a deudores no localizados. 
	4749/2010	Notificación a interesados.
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Uno de Murcia
	4383/2010	Autos 1.489/2008.
	4384/2010	Autos 125/2009.
	4385/2010	Autos 47/2009.
	4386/2010	Autos 135/2010.
	4387/2010	Autos 472/2009.
	De lo Social número Tres de Murcia
	4458/2010	Autos 1.843/2009.
	4459/2010	Ejecución 23/10.
	De lo Social número Siete de Murcia
	4388/2010	Ejecución 28/10.
	4389/2010	 Autos 401/09.
	4656/2010	Demanda 163/2010 MJL.
	Primera Instancia número Cuatro de Totana
	4577/2010	Ejecución hipotecaria 1.037/2008.
	IV. Administración Local
	Águilas
	4665/2010	Anuncio de licitación de contrato de servicios.
	4666/2010	Licitación de contrato de servicios.
	Calasparra
	3231/2010	Adjudicación contrato de servicio “Redacción del Plan Municipal de Accesibilidad”.
	4018/2010	Adjudicación contrato de obras. “Adecuación de fachadas, cubiertas y medianeras 2009. Plaza Corredera, n.º 25”.
	4019/2010	Aprobación provisional de imposición y ordenanza fiscal reguladora de la tasa por estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en vías públicas municipales.
	4020/2010	Información pública cuenta general ejercicio 2008.
	4075/2010	Aprobación de acuerdo de imposición de contribuciones especiales calle Rosales.
	4076/2010	Aprobación inicial Ordenanza reguladora del servicio de control de estacionamiento en diversas vías públicas de la ciudad de Calasparra.
	4077/2010	Aprobación inicial Ordenanza Reguladora de la Circulación.
	Cartagena
	2787/2010	Notificación de resoluciones sancionadoras por infracciones a la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, Protección de la Seguridad Ciudadana.
	Cehegín
	3929/2010	Estimación parcial recurso reposición y nueva aprobación definitiva reparcelación U.A.2 Sector 1 Agua Salada.
	4659/2010	Anuncio de licitación obras “Sede de seguridad ciudadana”.
	Fortuna
	4381/2010	Cuenta General del ejercicio 2008.
	La Unión
	4455/2010	Anuncio exposición publica padrón del bimestre enero-febrero de 2010 de tasas, por suministro de agua, alcantarillado, recogida de basuras, e impuesto regional de saneamiento y depuración de aguas residuales.
	Las Torres de Cotillas
	4250/2010	Anuncio aprobación definitiva de la ordenanza municipal reguladora de la concesión de subvenciones destinadas a la realización de proyectos de cooperación en países menos desarrollados del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.
	Murcia
	4340/2010	Adjudicación de contrato de obras. (Expediente n.º 79/2009).
	4370/2010	Nuevo sometimiento a información pública del proyecto de modificación del Plan Parcial del Sector ZA-Ed3, Espinardo.
	2908/2010	Resolución de los recursos de reposición interpuestos contra el acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Plan Parcial del Sector ZB-Ñr2, La Ñora.
	3669/2010	Ordenanza municipal sobre medidas de simplificación administrativa en materia de implantación de actividades.
	4397/2010	Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de obras. (Expediente 573/2009).
	4303/2010	Bases reguladoras de la convocatoria de concesión de subvenciones para el Fomento de la participación juvenil en el municipio de Murcia. Ejercicio Anual 2010.
	San Javier
	4592/2010	Aprobar el Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación n.º 1 de San Javier.	
	San Pedro del Pinatar
	3698/2010	Exposición pública de la Cuenta General ejercicio 2007.
	3699/2010	Exposición pública de la Cuenta General ejercicio 2008.
	4502/2010	Anuncio para la licitación de contrato de servicios.
	Yecla
	4027/2010	Fallo del jurado del concurso de proyectos para la adjudicación al ganador del contrato de servicios de “redacción de los proyectos técnicos relativos a las actuaciones 1 y 2 del plan Yecla Valora ‘Edificio para Centro Polivalente’ y ‘Puesta en valor del entorno natural de la ladera Sur del Cerro del Castillo’ y de dirección de obra”.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes Miraflores, Jumilla
	4568/2010	Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

		2010-03-14T22:35:20+0100
	Murcia
	ENTIDAD IMPRENTA REGIONAL DE MURCIA COMUNIDAD AUTONOMA DE REGION MURCIANA - CIF Q8050002H - NOMBRE RUIZ GUEVARA JOAQUIN - NIF 24147036A
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




